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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., seis de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2022-00077 

 
 

Revisado el expediente, se observa respuesta al requerimiento realizado a la Dian mediante auto del 

28 de noviembre de 2023, entidad que informa el correo electrónico donde puede ser notificada la 

señora MARÍA DIOMAR GIL TAMAYO, información que se encuentra visible en el archivo 045 del 

expediente 

 

En efecto, se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación personal de 

la citada ciudadana en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, se le 

concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este auto so pena de 

aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 
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